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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz. Director General de Gestión

Vocales: D. Juan Luis Gonzalez Ripoll. Letrado de la Asesoría Jurídica.

D. Javier Salamanca Rodríguez . Asesor Técnico Superior Intervención.

D. Rafael C. Castellano Reyes. Técnico de  Gestión de Unidad de Contratación

Dña. Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos

En la ciudad de Córdoba, siendo las 12,00 horas del día dieciocho de octubre de dos

mil  dieciséis,  en  el  Despacho  del  Director  General,  sito  en  la  cuarta  planta  del  edificio

municipal  de  Capitulares,  se  reúne  la  Mesa  de  Contratación,  mediante  convocatoria  ,

compuesta por las personas anteriormente relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 65.-

Los  asistentes  a  las  Mesas  de  Contratación  del  día  14  de  octubre,  acuerdan  la

aprobación del  Acta nº  65.

En este momento se altera el Orden de la Sesión, ya que el Sr. Presidente deberá

ausentarse por motivos profesionales urgentes en breves minutos. Por este motivo y al haber

público  asistente  al  PUNTO  TERCERO,  se  procede  a  la  apertura  de  los  sobres  C  del

expediente siguiente:

TERCERO.- 54/16.- SERVICIO DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE NOTIFICACIONES,
CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y OTRA DOCUMENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
CÓRDOBA.-

El Sr. Presidente de la Mesa procede a la apertura del sobre “C” de las entidades que
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han  licitado  a  la  contratación  del  SERVICIO  DE  IMPRESIÓN  Y  DIGITALIZACIÓN  DE
NOTIFICACIONES,  CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y OTRA DOCUMENTACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, que son las siguientes:

CONCEPTO DATASUR MAILING
ANDALUCÍA

MANIPULAE

Desarrollo del Diseño  
(entre 5 y 20 modelos) 150,000 € 200,000 € 90,000 €

Tratamiento informático y 
desarrollo de remesas (por
remesa)

15,000 € 20,000 € 12,000 €

Impresión y plegado de 
documentos (por unidad) 0,043 € 0,045 € 0,036 €

Generación de ficheros en 
formato digital o 
electrónico (por remesa)

15,000 € 20,000 € 6,000 €

Digitalización de acuses en
soporte electrónico con 
firma electrónica (por 
unidad)

0,048 € 0,055 € 0,025 €

La Mesa de Contratación acuerda remitir  el  contenido de los sobres C al  servicio
gestor,  para  que  emite  informe  de  valoración  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación
señalados  en  los  Pliegos de Condiciones  que  rigen la  presente  contratación  y  a  su  vez
efectúe propuesta de adjudicación una vez hecha la valoración conjunta de los sobres B y C.

En este momento se suspende la sesión,  quedando los miembros de la  Mesa en

volver a reunirse a las 14,15 horas de este mismo día.

A las  14,15  horas  del  día  de  la  fecha  se  reanuda  la  sesión  incorporándose  la

Subdirectora General de Gestión, Dña. Salud Gordillo Porcuna     

SEGUNDO.-  3/16.- SERVICIO TÉCNICO PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO
Y  EVALUACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  FOMENTO  DE  LA  PARTICIPACIÓN  Y  EL
ASOCIACIONISMO JUVENIL EN CÓRDOBA A TRAVÉS DE LA CASA DE LA JUVENTUD.-

El Sr. Presidente de la Mesa procede a la apertura del sobre “C” de las entidades que
han  licitado  a  la  contratación  del  SERVICIO  TÉCNICO  PARA  EL  DESARROLLO,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y
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EL ASOCIACIONISMO JUVENIL EN CÓRDOBA A TRAVÉS DE LA CASA DE LA JUVENTUD,
que son las siguientes:

EMPRESA
OFERTA

ECONÓMICA SIN
IVA

1
U.T.E. SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN DOMINUS, S.L. - ASOCIACIÓN AYUMEN DE 
AYUDA AL MENOR (U.T.E. DOMINUS – AYUMEN)

65.570 €

2 ASOCIACIÓN PROMOVE 69.888 €

La Mesa de Contratación acuerda remitir  el  contenido de los sobres C al  servicio
gestor,  para  que  emite  informe  de  valoración  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación
señalados  en  los  Pliegos de Condiciones  que  rigen la  presente  contratación  y  a  su  vez
efectúe propuesta de adjudicación una vez hecha la valoración conjunta de los sobres B y C.

CUARTO.-  84/16.-    SERVICIO  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA
COMUNITARIO DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS.  -

El Sr. Presidente de la Mesa procede a la apertura del sobre “A” de las entidades que

han licitado a la contratación del  SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
COMUNITARIO  DE  PREVENCIÓN  DE  DROGODEPENDENCIAS, con  el  siguiente
resultado:

EMPRESA DOCUMENTACIÓN

1
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA SOCIAL DE 
ADOLESCENTES Y MENORES (ADSAM)

CORRECTA

2 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. CORRECTA

La Mesa de Contratación verifica que todas las entidades que han concurrido a la
licitación presentan Declaración Responsable conforme al Modelo que se anexa al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, indicando que cumplen las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración y se comprometen a presentar la totalidad de
documentación  acreditativa  señalada  en  la  cláusula  15  b)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que
resultasen propuestos como adjudicatarios del mismo.

Se acuerda fijar la apertura de sobres “B” para el próximo día 25 de octubre de 2016,
a las 11:30 horas, en el despacho del Director General de Gestión, sito en la cuarta planta del
edificio municipal de Capitulares.
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QUINTO.-  84/16.-  SUMINISTRO  DE  DOS  CÁMARAS  DE  VISIÓN  TÉRMICA PARA EL
S.E.I.S..-

El Sr. Presidente de la Mesa procede a la apertura del sobre “A” de las entidades que
han licitado a la contratación del SUMINISTRO DE DOS CÁMARAS DE VISIÓN TÉRMICA
PARA EL S.E.I.S., con el siguiente resultado:

EMPRESA DOCUMENTACIÓN

1 GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ S.L. CORRECTA

2 AXATON S.L. CORRECTA

3 ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A. CORRECTA

4 DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CORRECTA

La Mesa de Contratación verifica que todas las entidades que han concurrido a la

licitación presentan Declaración Responsable conforme al Modelo que se anexa al Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, indicando que cumplen las condiciones establecidas

legalmente para contratar con la Administración y se comprometen a presentar la totalidad de

documentación  acreditativa  señalada  en  la  cláusula  15  b)  del  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que

resultasen  propuestos  como  adjudicatarios  del  mismo,  si  bien  desean  hacer  constar  los

miembros de esta Mesa,  que aunque se le ha dado la conformidad a la documentación

presentada por todos los licitadores,  la empresa ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A.. manifiesta

en su Declaración Responsable que pertenece a Grupo de Empresas, sin indicar cuales son

las empresas, si bien se ha podido constatar por la documentación presentada por el resto de

las empresas, que no se ha presentado ninguna del grupo.

Se acuerda fijar la apertura de sobres “B” para el próximo día 25 de octubre de 2016,

a las 11:30 horas, en el despacho del Director General de Gestión, sito en la cuarta planta del

edificio municipal de Capitulares.

PUNTO QUINTO.- URGENCIAS 
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No se conocieron.

 Y no habiendo más asuntos que tratar  se dio por  finalizada la  sesión siendo las

catorce horas cuarenta y cinco minutos  del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy

fe.

Vº Bº
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Miguel Angel Moreno Díaz MANUEL J. PETIDIER HUERTOS

(firma electrónica) (firma electrónica)
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